
 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

Calarcá Quindío, veinticinco de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2022-00035 

Int. 356 

 

En atención a la solicitud que precede, y como quiera que por un error del 

Juzgado, en los autos que preceden de fecha 14 de febrero de 2022, por 

medio de los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron las 

medidas cautelares, hubo un error de digitación en el apellido del 

demandado, se dispone de conformidad con el inciso 3º del artículo 286 

del Código General del Proceso, aclarar el proveído en mención, en el 

sentido de indicar que el nombre del demandante es FREDDY ANDRES 

RESTREPO CANO y no RESTREO, como errada e involuntariamente se 

consignó. 

 

Líbrese nuevamente oficios encaminados a perfeccionar las medidas 

cautelares. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

Proyectó: Clg 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 28 

DEL 28 DE FEBRERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

SECRETARIA 
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Oficio Nº 2824 

Calarcá, 24 de octubre de 2019 
Ejecutivo Rdo. 2019-00068 

 
Señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Fundación- Magdalena  

    
  

Me permito comunicarle que este despacho, en providencia de 
fecha 2 de mayo de 2019, proferida dentro del proceso 

EJECUTIVO instaurado por el BANCO DE BOGOTA con Nit. 
860002964-4, en contra del señor JORGE LUIS MANCILLA 

VIZCAINO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

19.592.615, decretó el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

N°225-13996, denunciado como de propiedad del demandado 

JORGE LUIS MANCILLA VIZCAINO. 

 
Sírvase proceder de conformidad y a costa de la parte interesada, 

expedir un certificado sobre la situación jurídica del bien 
inmueble en un lapso de diez años si fuere posible, y remitir el 

mismo a este despacho judicial, ubicado en el segundo piso del 

Palacio de Justicia de esta ciudad, carrera 23  39-22. (Numeral 1° 
del artículo 593 del C.G.P) 

 
 

Cordialmente,                                 

 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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